
EVOLUCION DEL SISTEMA DE L1MITAClON 
DE RESPONSABILIDAD DEL NAVIERO 

AUONSO Al\SILTA NUÑLZ 
UTlivnsidad CJlúlita de \ialp:lfaiso 

('""fe",,,,,;:. ]"'"lllIlCiacla l'll ti I'ri",,,, &,nl;llar¡o NJciunal sobre l:o]w(,n;os 
,,,,,rílilllO, (k responsabilidad (j,'iJ. ROCRAM,/LU;MAI{ cdcbrado ~n S;mlia
¡:() etltre' ~I 24 Y el n ,k llo.vieJllb", dl' 1 ')86. 

/\NTECLDENTFS 

]<1 sisklll~ de la limilacil'lll de respollsabiliJau del Anlladur consti· 
t.Lly~ Lln~ de las particularidades rl'()pi~s dd derecho marítimu, ~sí 
nJlllO ~I t.!esarrullu que esta imtitució¡¡ ha lcni(\u en el plano ¡¡lter
¡¡adUllal. 

Aun CllanU() ya en los siglos X III Y XIV (~n las reglamentaciones 
c'oJlkIliu¡¡s eTl las Ordenanzas [le Valellcia y del Consulado del Mar 
se CJlcucntran ~Igunas rcfcn:lH.:ias .11 abandono como manera de ¡imi

lar la respollsabilidad del naviero, se [la sefialado que es a tra,'és de 
la ley Slleca ¡le 1667 donde s(~ regula en forma orgánica este sistema, 
sobre la hase de ahandonar la nave y el fleJe. Luego, las Ordenanlas 
de I~I \1arin,1 de 1 (,í\ 1, balo Lllis X!V , llamadas tambil3n las Ordcnan
Las de Colberl, recogen Y' regulan la lilllitaciólI de la responsabilidad 
del Arlllador balo la ¡"milla del ahandono 1, 

En Inglaterra, en [734 se inslaura en ,'irlud de una ley el sistema 
de lilllila~i(JlI de responsabilidad basado ell el valor de la nave Y' d 
flete, el ulaL pm la ley de 11\ó2 se transfoJllla en llTl sistema de res
puns.¡hilidad pecuniaria lilllitada al e,t;lblecer una limitación de 
respollSabiliébd de ocho 1ihr,IS esterlinas por tonelada de registro 
de la nave respecto de daúos a la prupiedad y de quince libras ester
lin~IS por dallos causados a las personas. 

I':n I~stados Unidos se dicta en 11\51 una ley que pennite al Arma
dor lilllitar Sil responsabilidad mediante el abandono de su intert:s 
sobre la llave y el nete entregándolos a llll dcpusitario judicial para 
su liquidación, o bien , optando por constituir una garantia equiva
lente al valo)' de la n:we y del flete. 

¡"·O. ¡,'ariilJ, lkrc~ho C"lnercial Marílirno , 2cb. Ldic, ¡,'dil. Hos.ch, pág. 
lS2, Primer T()!lIo. 
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Chile adop ta el ... isle1l1a dd a han,,:\ ,," o d ~' U;l l ;;e ~' II ,,:ul'JlI ";1 r..:;;ub
docn el Código de C um\' rc lo l' lIya VigC IICI:llb l;¡ . Id ;¡ún IX(,7 

Du r,mlc el transcurso de C~I C: ~ i1! lo " d 1<'ln;¡ dt' 1;1 Ill llit ,ll"' /)II d e la 
responsabilid ad del lIavi¡;ro h;l sido oh]l' l o (k il\lJ.lorl: l r1 h~ ~ J~'hdll'~ 

inlcnlaciorl:l.l es que ]¡Jn ¡jado o.:tlll llJ fluto la ~pn) ¡';ll-i'-)1I I-k \rL'~ ('011' 

ve llc:inncs: hts UOS prime ras dl' llnmi Jl,llbs d (~ IJmit/J("/úll ,k /a ,,''\{I(III 
sfJhilidmJ úe /0$ f'l"opi<'!,,' ius dI' IIUl"n T":;II I/ .. IJ;I~ l'1I Brus..:bs ~'H 1 9~ " 1 

Y e n 1957 rc." l'ecl ivam..:n le, )' la tCKc r:l , c:ckhrada l'll LOlI{lrcs ":11 
lQ 7ó 'f 1I;!lu~d3 Umituni ll/ dI' la 1l.'s{!(I/I.\'ahiliJud ni IIW(('/"W de ere
dito,l" lrIur/timo,I" , 

Est,lctllS Lnidos TlI) ha rat if i..:;l do lIingllll :1 de las Jn\ ~dk h~s ('ml
venc iOllcs, m,Ul h:niel ldu \' igellle SIl legisl,tt' iim dd si!!lo p:Js;hlo, <:1m 
una iruporl:lI l1C Il lOd ific:ll'UJII ir llf"ducid;¡ CII 1'( 1(, res!,cc!. ' de b s 
red amac io nes po r k¡¡ioncs p \~ r:'<lIl a lc s o uwcrt \' c u yo h lnil\! ~t' esta
bkc i,') eJl 1:J. sum a de :i\."sClllil ¡\ii! arCló po r !('lllc I Jd~ de la rI ;I \'C , el LI\~¡] 

ha sido r,xi,~ nt emcll(c iw.;rcllle ll(auu :1 4 ~O d()b r~s pm 1.J1l~'J:¡ d;1 

Atklll,i~, ~c (')KU Clllra pcllLlic llIC dd C () Il~I~~ (l un ])Joy,!,:\tl d .. ' ley 
para r('clllp lat.ar 1,1 actual ley .k Iim il;K il,ll de rc~P"Il ~:l hlll'¡:ul. d 
cu.::¡1 se h aS;! fun damcn(¡¡ hn cn le Cll la COTlve llci':m dl' liJlll l:K lún dí' 
responsabilidad po r rcd ;¡mm m;¡rítilll' l$ Ilel alio 197(, 

Respl'cl o de hlglatcrra , r:i\liil:i, ini l"i illlll ~: IJ(c 1:1 ( \' llwllr i.:,1I de 
1957 la qll e pll~tc riorlll ..: nI L' (] CT lllli..:io p;lr.l r;lti rk;n la (',) lI ve llci,'lII 
de Londres lit, 1976 _ EH ;."l lanlo il rr:lllc i:l, al r;¡\ificH slIú'SII';!llWIIl l' 
I"s Convcnciollc~ Intcrnil\: lOuale\ :l1lks ,,' krubs dej o d..: b do d 
sistema d el aha ndulIo para :ldop t;¡r el sislc(I1~ de 1,1 resJ'lI l1s;lhil iJ;¡d 
pecun iaria !lI niCll la 

En cuan(() a Chile, si bÚ: Jr C~ ,' icrtu aún l~sUi vigenlt' ..: 1 (,i>dil~" dl' 
C'omcreiu que estabJco.:c el si.tclIla del ~lh .IIHllll\n . ':sl l' se elh: Ul'1I1 rJ 
próximo a ~er sust ituido p u r d dc las ('"uv~' I H,: i nllCS d e 1<):;7 y (k 
1976 por l a vla d e "1 ill ..:orpll r:lciú n d c U"" m,'¡:da J l' su ~ , Iisl'0sicio
!les e n el IH\lyec lo dt, re forma tll'l l ,ih ro t ll dd Co d igo de ('o lllcr<.: io 
que hoy se encuentra pe nd IL'1lte de la apl"h,lció n del P(ld..:r L~gis" 
Jativo_ 

FUN IJAMENTA('I ON DE I.A LlMII ArlO\ 
Di:. RESPONSABILIDAD 

En el preámhulo tk l;¡ If'y illgleS¡1 de ] 73 4 S~ ex preS:l lu sigu ient~. 
por Cllantu e,l' de la má,l' grande ('O/l.w'('uel1("/a (' impor tllncia para 

esle R eino proll/Ql'er el ÍlIl'T(ml('n{o Úi ' la {'al/tillad dí' nD¡'('S. )' pre-
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t'('túr c:uolquier del'aliento a los mercad.m!s y a o tros de ;lI teresorse 
JI preocuparse col1.fiJ!lúc'lIkmc'lIle, 

Por su parte, en ~l Mell$aje del Ejecutivo al Pa rlamento sohre el 
('(¡d igo de Comercio, se fundamenta de la siguiente manera la instí· 
wción del ahandono: /:'!1 el interés de nue,I'/fU fwpegación, y con el 
¡in de es timular lo,~ armamen to.\' comercioles, el Proyecto faculta al 
naviero para lihertane de la.\' revxmSIJbilidade,f expresadas abando· 
IMldo la llave l ' los [1etes percibidos (1 f1(lr pc:rcibir en razón del llioje 
de que d Ios pml'en~all , y para caracteri:ar COIWC'lIicntc /IIelllC el 
aba"dof/o, deTermi"a SUf límitc's, los ej('t.' fr),f 'fU(' prodllce, fa Jol<'m
nidad con qut' debe' )la(1' r$/. .' y el modo cómo dc,t>t'n proceder a acor
darlo los co-propi('wrios de [a /lal-' C, cualldo de,I'('mp('jjan las ji'f/C'io· 
!le.> dd nariero, 

Sin du da alguna , e l comcrcio mar ít imo , en !lIS tiemp os antiguos 
cUIIstituia ulla aventura dc gran riesgo ; ¡;ua14U ier desastre rua ¡ itim o 
cmulu<:ÍiI cas i inevitablemente a la banc:uTot¡1 del Amlador, el cual, 
para responder de sus ucudils en tregaba I;t II" VC y el nele a sus ac ree, 
dores para que ( Olt el proout:.to de ~IJ liquidacion se hicierail pago 
de 8US créditos, De eH:) manera se fue configurando en el het'ho esta 
forma dc limitar la rcspoll sahilidad del Anllador, unido al concep!(1 
de la fort una de mar. En virtu d de estc ultim o, se lIace' una dife re lll.:ia 
cntre e l patrimouiu te rre stre y el mar it inw que pucda p()~cer una 
persona, Es asi como la fort un a de mar. f~'pn'sentada por la llave )' 
los neles pl' rc ibidos (1 por pe rcibir queda af.:c tada a las diversas re,
ponsabili dildes propias de ]¡l activ idad /liI~ler¡1. sin que se pud ie ren 
ejcrd tar acciones en contra del patr illl O/lill te rrest ri.' del Anll¡ldo r. 
De esta manera alm c llando el !llOllto de I\)s li.'dalllOS erl COn!l;} dd 
Anl1ador excediere d valur represclltmlü pm.u fortun~ de IlIar, ~sta 
últilrlJ constituirá cllí1l1it c de su r~spon sabilid:td, 

Debe tcner...e pre,;cntt, sin emha rgo. lIu \: la lim itacióu dc ¡('~p<l ll ' 

lIabiliuaJ del Ann3dnr, {'x presada a t r3vés de SII S d ive rsas fo rm as. es· 
I¡i refe rida no a la .:u l p a ~) dolo dire.: lo ¡lel Ann ador. sino a I:i n~~pon· 

S<lh ilídad que d Ilcne res¡x:( to de los hechos y acios de sus do.:p{'Il· 
di<.:ntes, En otras p;t ) (lbra~, la illstitución do.: la limitación (}p ~ rarJ 

CU:lIl(\O, en virtu d de IlJs principios gener;Jles d~ l ol:fcchu, el n¡¡vi cro 
Sl~~ n:spunsahle de ju ~ 11 ecl l<ls dd C;Jpit¡ín y Tr ipu lación. 7\ll C!itrll Cú 
digo C iv il CH su arcaico lo::ugU¡¡jc ~sl ahlc~~' (' ti e-I Are 2322 'l !l ~ /. ",1' 

011/0,\ rl'~'I'Uf/lkr¡j11 de lo (Yllldw.' ta dI' SII,I' ('riod().~ ti sln',ótlt',f. ( '/1 el 
<'j/'r('ido de !!lIS U'J>/N'I 'rit'as Jimcio'/l',~: y (',W¡J UI/I/(I/lC el /¡I!¡'ltll d,' ¡/Ut: 
.tI.' Ira'" l/O SI' ham c:jn 'lIflUlo fI IIf l'i,~IIl, EII d Art. H65 dd ('.';d igo 



de Comercio chileno se reitera este principio al disponer que El na 
viero ellO obligado: 5 ) A responder ólfi!mente de los hechos dI!! Ca
pitan o lripulaciÓll, bien LVnstituYlIt¡ un úelito o cuasidelilo. bien 
importen mera culpa. 

Uno de los argumentos esgrimidos para justificar el sistema de la 
limitación proviene de las carac teristicas de- los viajes por mar en 
los tiemp os antiguos, cuando no ex ist ían med ios de eUlll u¡úcaci¡ín 
nipi dos y expeditos y dado el hedw de que desde el moment o del 
urpe de la n ave se perdía todo C¡lTltólC to eOTl clla hasta su regreso 
al caho de varios meses e incluso añ rlS. Pnr esta razón, el Capi tán 
se encontraba investido de amplísimas faCllltades tanto en el nla· 
nejo tec nico de la nave eOI11 O en su operación c()merci~L pllf lu 
cual se consideraha ju!>to pennil ir q\le el Aml ador, en el caso de 
hechos culpables del Capitán o tripuladon, pudiere limitar Sil res· 
ponsalla idad derivada de taJes hechos, a tcnd ida la circunst¡¡ nci¡¡ de 
la imposib il.idad prác tica de hallerlos pod ido w mrolar o evit ar. 

Aparle de los fundamentos $eñ ~Iados, cabe tamoien mencionar 
uno mutivacióo de índole pol ítica para jU!itificar b man!cll<.: ión de 
la limit ación de responsabilidad, cual es la com petencia internacional 
que: signifique dejar en una si tuación más de~medl"ada a los Am13do
res de aquellos países que no hay:m ratificado alguna de las Convell
ci(1ne s Internacionales o nu tengan consagrado este sistema en su 
legislación nacional, respecto de Jos que se hay an acogid o 3 SUS 
beneficios. 

la ley amcrkana de 185 1 fue dictlld¡1 tc niendo en considera· 
ción, precisamente, la reali ¡r;ac ión dc un deliher"oldll csfucrL" para 
culocar a la marina mercanle estadoun idense en un pie de igualdad 
c ... n sus compet idores extranjero:. 2. 

Hoy, la s innovaciones tecnológicas. e spe.:i~lment(' e n materia de 
comunicaciones, han restad o fucrL a a ulla de las flllldamentaciolles 
antes selhladas, dado que e l Arm~i1or es!,i en condicione s de po, 
nerse eJl inme diato contacto COI1 Sil barco , cualqlJier~ qu e sea la 
distancia donde se encuentre, por 10 que cn este aspecto Jl O se Ji· 
fe rcnciar ia del empre&<lrio terrestre 

Respecto a la fundamentación que cunsirJcra la limitación dI: 
responsabilidad como un incentivo espec ial para iIlvert ir en la ¡"Icl i
vídad naviera, pollemos sefla lar que el import an te desa rrollo de 10$ 

2 Volk, Kenncth -<.:obb s, Nichu ta¡;. Llffihlion 01" l i:loili ly -Tubne La .... ' 1{C'YleIL' , 
Vol. 51 N0 4, Juncl'J77.plÍ.g.9S3. 
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vención de 1976 4 , Esta ultima enl ró en vig\)r el In di.: dicicmbre 
de 1986 y ya cuenta con la adhesión u ratifio.:::I!.:ión de tree.: paísc ~''i. 

AMBITO I1E APUCAClON 

Es importante di~tinguir el si~tema !.le !imit¡¡ci6u de la rcsp ons¡¡bili· 
dad del naviero al que nos estamos refiriendo, de las cláusu las li mi
tativas o exonerativas de rcspoJlsahilid:..d con tellldas u~II ¡lllll cn te en 
los contrat~ de transport e e lltre fl etante y fl et ador, En é.ta, se es
tablecen lími tes de fespon ~ab ilid ad por blllt o n p Uf llnidad que ~e 
aplican respecto de cada reclam o. s igu iendo las nonnas de las Con
vendones de Bruselas de I Y24 Y Sil mod ¡ficaóún por l a~ Reglas de 
Visby en 1968, y las Reglas de Hamburgll dc 1978. que aún no 
entran en vigor. En cam bio . el sistema de lim it ación de re spunsabi, 
lidad al que se I'efiere estc estudio, dice rc1¡¡ción con el conjunto 
de reclamos que provengan de los mismm hed ws los {jUC pueden 
dar origen a responsabilidades contractualc ~ II cxtracün lracluaJ es, 
En ef'~cto, en el caso de un ahordaje , por ejemplo, el propietario 
de la navl' culpabk podrá ve rse cnfrClltado :l tener que responder 
dent ro del ámbito de lo eX Ir:.a<.:o nt ra.::\tJal respc<.: to de los dailOS y 
pérdid3s ocasi01Htdos a la otra Iln'c y a las pe rsllllas y biene s que se 
encuentren a bordo de ésta , as]' como a resJl on sabilid:¡de~ de nalU
m lc~a contractual e n relación co n las personas y mcrcader ías que 
transporte a bordo de su propia nave y que h~yan resuhado igual· 
mente lesionadas, perdidas o dafladas, Otro ejem plo cum:reto eS el 
que le ocurrió al buque granelero Lak(' IIIawara6 que ehocó a co
mienzos dc 1970 con tra e l 1~lcn'c raslIlan en la Bahía de Hobart. 
La nave, que se encon tra ba cargada con mineral de 7:inc , se hun dió 
a los pocos minutos después del choque , da¡'ian do seriamente el 
Puente, ocasionando la caída de h es vehículos al río cuyos ocu· 
pant es mu rie ron, as í como también parle de la propia tripulació n 

4 Hall rdifieaun ... adherido a la COll vcn':l"n de 1 YS 7 los siKu ¡'.m tc~ pa ¡~J : 
Algcria, Alcm:ulll. Federal , Aust ralia, B3h:una¡;, Ibrhados, s.5tgica, Beli~, 
Dillall1at~~. República D,)tn inic,tnl, J.lYal1a, r~las Fiji. Finlamha, !-"randa, 
Gh:ln a, Gr~n,ld<l , G\ly"n~, J1Jamiia, Ind i:., Irá", 

5 Lo~ pa i..es de la Cnnv.:n,n''' l de 19J6 ~ .n ' Buhama" Rcnin, r>i,,~ )lI J,,'a , Elr 
p~i\a, Finl3ndia , r:"OlleiJ, JD pón. I. l hcr ~" N"n":r.~, t>" tnll lil , S," wi.a . In"la
terra , Yl!IlIC", 

6 Cilado por /J iII, ('hristophc'r , Maritilll u La,," , Il';~ , 2J 4, l'ittll l n Jlooh 1.111. 
Primera F-dic ión, t 98 1, 



de la ll :J ve . En este caso. se aprecia claramen te las di ferentes clases 
de respo nsabilidades que han afectado al prop ietario de la nave, des
de la co nt ractual por las pérdidas de vidas de su tr ipulac i{m y los 
dar'los a la carga tran sportada hasta los ex trar.:on t raduales de na
turalela delictual o cuasidelietual por las vidas de los ocupantes de 
los vehú:ulos y los daiius u pérdidas de éstos y los d<tilos al Puente. 

Otra en cam bio, es lu situación regulada por la Convención de 
Bru selas de 1924 sobre unificación de cie rt as reglas en ruatcrb de 
conocimientos de embarque y las mod ificaciones de Visby de 1968 
en lo rclalivo a la cI ;íusula de lim itación de responsab il idad del 
navie ro. En cred o, en este r.: aso la limitación se refiere exclusiva· 
mente a los d<t l1oS sufridüs por la carga transportada, respec to de 
1.1 cua! ex iste un a re lación cuntractu al proveniente del contrato de 
tran sporte cxprcsado en el CO[1ocimicntIJ de embarque. Además, 
:¡e cin: ulISuibe esta limit ación al recbmo indi vidual y no al con
jun IO de los reclamos provenientes d .. - un mismo hecho . Cahe con· 
cl uir entonce!., que e n el eve nto de UI1 desast re marít imo como 
por e jemplo, el hundimiento de la navc coo toda su carga, el Anna· 
dor cu yu pa ís haya ra tificadu u adherido :t alguna de las Conven
ciones sobre limitación de responsabilidad , p~~d r<Í hacer prevalecer 
la limitación que re su lte de la sUllla de lodos los reclamos, p ur 
mblc la que resul l.are de la aplicac ión de los límites imlivid uales, 
si de aplicarse estm úl tim os resu llare para el Am13dor una sum a g/o
baJ que e xcediere el lim ite mi "< imo de la respo nsabilidad que co
rrespondiere aplica r sohre el munt o agregado de todos los reclamos 
de conformidad con la Conveilción. 

PI ~ RSONAS FACU LTADAS PARA ACOGERSE 
A LA Ll M1TAClON DE RESPONSABILl lJAD 

El propie tario de la nave ha gozado desde un com iellzo el derecho 
a hace r liSO de esta insti tu ciun ; pero la creciente complej idad ele la 
actividad naviera, tlue ha dado origen H 1311 d iversas fornJas de ex
plolacítln de la nave, ya sea a traves de arrend amicnt o de casco 
desnudu, a Octarnentm por tiempo {) por viajes, a administraciones 
u otm s maneras de operarla, ha incrementado el número de pe rsonas 
que par ticipan y qUtl usumen responsabilidades en cada aven lura 
lllarítima . 

Bajo la ley america na sólo el propiclario y el arrendatario a casco 
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desnudo (bareboat ch¡¡ rh: re r) e~lall facu llados para lim il '11 Sil n:sp oll· 
sabi lidad. 

La Conve ndón de 1 9~4 ex ticnde b ;¡phca(,;lón de sus 1l0nlla:. no 
rolo al prop ieta rio de I ~ nave sino l~IH bi~(n a la persona que la npera 
~in ser el du efio y al prim:ipal tletadlJT s iempre que sean re sp() rl ~a 

bies de algunos de Il)s ¡;asos l'IlUI Ill'raUOS en el Artí<.: ul\) 10 de la 
Convención. 

La (: onvendón oc 195 7 alllpliú a ot,,!S Jlc r~nas <>1 oerrcho a usar 
de la facull ad oc limItar. Es as í como 1:'11 su Art . 60 estahlee!.' que las 
disposiciones de 1" Convención so.: apli(,;a r:ín tamhié" al nel.ldor, 
admini strador y uperador de 1<. I!av{' )' al (' .l" i l~ l\. !H i emhm~ de la 
t rip ulación y otl"os dtpend icu tcs del prup ieLar in. ll etadur. adm ini~· 
trado!" u operadur actuando en el dC $c lI1 pdh) de sus fu n..:ionc,. de 
13 miSJlla manera C0l11 0 si ,e ap licara al mi sm o prupiet ario. ])3do que 
el lennino !1ctador (eharterer) no :<.e CIlClIcntra definido. debe en
tc nderse como refer ido a elJa l{IU ier:l clase de fle tador . y,1 sea de 
casco desnudo, po r tiemp.), por viaje o por esp3ciu . 

En la Convenc ión de 1976. aJemas de I:ls personas menc ionadas 
en la anterior Convención Sé: incluye a 10:. .a lvado res y a los usegu
rJdore~. 

Respecto de los salvadores no se habría necesitado mencion ar· 
los ex.pres.amen te y'l que en SlI condición de Armadore s. Iklauores, 
adm inistradores \1 operadores de una llave que cst¡j JcaliLa ndo una 
hena de sal vatJjc y que ocasio n<t uaiios y perj uic ios J tcn:ems du
rante laJes. maniobras. ¡icnen el mismo derecho a limil;,r Sil res· 
pOlls<lbilíJad qu e eualcllIícr ut ro arm¡¡d,)r. Si,. embargo, las o pc ra· 
c innes de s ~ lv<Lrnento pueden rrveslir v;¡ri:luas fOllll:lS, !!l uchas de 
lus cuales se fra duccn en el envIo de equipos y pcrsonal i1 bordo de 
lJ nave qlle se está auxiliando. Si en ta l evcuto se oCJsioll aball da rio~ 

O perdidas, de responsabilidad dc los salva dures, ¡.estahan estos fa 
cultados paT~ limítar di(.: ha responsabil idad? La sentencia ell el 
(,:300 del Toio Maru7 determino { IH e I U$ saJvadmes 110 pod íall lim i
lar su responsabil idad a menos que el rcmolcallor quc rcal lLaba el 
salvamento hubiera chocad o (.:on la nave aSlsl!da o huhiera oc asio
nado los dailos como consecul.'ncia de la !I(lvegación () direcció n del 
remolcador. Los hech U!; Dcurrieron de la s igu iente mancra : Un huzo 
se dir igió desde el remolca dor de sa lvat,lj e (1 la nave asistida para 
asegurar una cubierta en el settor u'lnad.1 uel casc o. P,u a e llo usó 

7 lñ c TojQ Maru ( 19 71 ) I Lloyd ' s Lk. H l . 
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una r islolil con el objeto de coloca r el r~ rno , desobedeciendo ins
trm:ciunes rela liv:as a la p revia desgasifíeación del eslan4ue ady1:l ' 
e~nte , a r:JÍz de Jo t' twl se produjo una expluslón y un incendio 
\¡He oc asionaron daí'!os de cie rta enverg¡¡du rn a la naw aSJ>tida. la 
que nnahnente pudo ser salvada. El hech o de encontrarse el ht l't.o 
rcali1:ando una opeTitción fuera de la nave salvadora fue c(ll1 sid c· 
r:ldu determinante por la Cámara de los Lures p<tr<t negar lugar a 
!;I!imit:\dún de rcspo ns.1hilidad . 

,\ J'il í/. de csta jurisp rudencia, cn la Con~'e llc ió" de 19 76 no so· 
blllen!.:- !!e menciona '-"n fonna cxpreSll" los s¡llvadores sino (jUé se 
o.: ubrc específicamente la s i lll ~ cibn rcfcriua anleriunllente, hao.: ién· 
duse as{ cargo dc ulta re,¡lidad existent e en lll\1chos ca5m del sal· 
vamento donde la s faena~ no se realizan desde ninguna nave o ~ólo 
en parte se rcali 7,~b:JTl a bordo de la nave asi~tida, Para estas si t\Ja
donJ.:s ~e est~blece una fóntlul~ especil l de limillción d e respoma
hil idad en el Art. 60 párraro 40 que dispone lo s iguiell te: " Los If
mites ele la respon~bilidad de todo sal vamento no provenicnte de 
IlIIa nave n de lodo salvamento operand o únicamente a bordo de 
la nave o respecto de ]¡¡ cual se cstá pre stando el servicio de salva· 
!IIcnto, serán calcul¡¡dus de acuerdo con tJl1 !onelaje de 1.500 to
ncl~das", 

Oe conformidad C011 I¡¡ nonna rcdrll t ra l1 scrita, cuando los daños 
t.¡ uc dau origen a la rC~PQnsah¡lidad del ,~ vador se produce n en el 
uso y m¡lI1ejo de la nave s:J lvadont , se aplican las reglas co munes a 
IOdo Armador atendido el tone laje I'eal de 1J llave auxiliadora : 
je, el lírlllte de la responsa hilidad del salvador está detcmlinado por 
un tOll(/lajc ficto de 1.5 00 tOlleladas, aun cuando no se esté u!ili · 
¿ando nave alg\lna de apoyo en las faena s dt: aux ilio, 

En lo conct:rnicnt o.: it la inclusión de los :¡s.eguradmes en la Con· 
vención de 1976, ~u ohjetivo es colocadm en la misma situación 
de sus aSl'gurados en el en'lIto de que se iui<.:ien acciones directas 
en su contra , En el e:lso de la n:lVe Yarmoulh Castle 8 el trihunal 
resol \l ió l¡lIe el segu ru de protección e indcrl1lli7.¡rciÓn constituía 
parte del patrimon iu de la 11~\le para los e rcelos del fondo de limi· 
taciÓn dentro de la ley panameila, 

En Chile, de ¡¡cuerdo con las 110rm a8 ac tualmente vige nt es del 

3 Cilado por 1)onald C, (ireenman-Limi¡al ion 01' Llahllily a n ilÍ<:l l a rla ty ~i s 
oí u , s. La", in an inl<:rnati ... nal SIo'Uing, Tubnu I.a"" Review. VoL 57 N" 5, 
Juno;' 1983, ,,á8, 11 63. 
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Cód igo de Comerc iu. est¡i facultado P;U<l h:lcc r d ahal1dono t'I 
naviero, ~a o no propic ta rio de 1 .. nave. blO .~ ign ifíca qUl~ dehen 
conside rarse incluidm los neudores. ya sea a casco desnudo , por 
tiempo o por viaje q Ue reúnan los requi Slll1S par~ ser cl.Jn,id~r<ldos 
i\mladores. Por su pan!.:, el prllycl.:l\) de re forma del l.ihrn IJJ del 
C(Ídigo de C'olll erei\1 iI¡¡.:orpura la [mrmativ¡¡ de la COIl\'c ll.: ü'm de 
1957 en esta m<tt cri'l. 

REQUISITOS PARA I-I;\CEK USO nE u\ I'AnJLTAO 
DE LI MITAR LA RESPONSABILIDAD 

l remos ~efia la du al .:omi ellzD, ljue l:t institu .:illn ljlle fl enn it c limi · 
tar la responsabilidad de! naviero, e~t,i en directa rel :tcillll !,;(Jn la 
derivada de los hechos deli(;lualcs o ,:u:l.~ id e li c lualcs del ('apilan y 
de la tripulación 1) de las ohlig¡¡ciones contr¡!Ídas por e l Capitán. 
fk' esta manera. la pos ibilidad de limll ar );, H.·~'Pons;)h [hrbd del 
Armador só lo ope ra e n ,,¡¡U ellos casos en (lIJe ésle esla resp.)lId ien
do por ~us depend ienlcs. pero no ell .,;;unhio ,:u¡lfIdo l'x iste falla tl 

culpa persuf\,tl de aquél. 
E~te principio, con alguna~ ligcra ~ varüj)\t(: ~ . se encuentra eiita· 

blel.:ido en todos los sistemas de lill1il,t l'iól1 ue respoll s¡¡bilidad . b 
pu e~ requisitu illdisp':Jl ~ahle póHa tener d.:rcdlO a 101 referida limi · 
I'ación que los d¡rl) os o pérdidas que cI .. n \Iflge n a la resp on sabi li · 
dad del Ann ador. no sca n la conseC'nenl.'Í;1 de su p ropi ;l y personal 
cu lpa o falta_ uno de los principios MI de recho cOlI\ún e~ que 
lI~ d ie puede aprovedlarsc de su propIo dolo ti cnlp 'l. Oe todas 
maneras, eH las tres Convenciones sobre limitación o las que nos 
he1l\o~ rt'fcrido, ("(m Jiver~u knguaj e y diferen tes ulIInola.::iones, 
~e ha re iterado clmi smn prineipio_ 

La ju risp rudenC ia se ha encargado J e c!abvrar variadas ¡1I1erpre· 
taeiones acerca de cuan do se confIgura alguna sit uación <lile impli
quc IIna respon <¡¡¡ hí l id¡¡d d irecla del Armador que lo inh iha de 
ejercer la facultad Je limitarla. 

Lm t ribunales a l!l ,~ rica nos han ~ido esp eci almente prulilh:os en 
¡Jiet'lr sen tencias a n:Jvés ue las cu~l es ~e h:1 idll ampli ando el ca lll
po de la culpa de los Arllladures. n!ll miras a favmt'c er llHi ~ lus 
víc timas y evitar así la posihilidad del ejerc ielO dd defech.) <1 limi· 
lar. U razllu de c ~! a tenden¡;ja radica en que e l muu!u de hl limi-
1;1\':1611 Ic~ecto de d¡¡ i'lo~ ¡¡ la propied ad es el que representa b 
nave y sus nC les por percibir, lo que ¡llI l' l il.:<l que mienl.r;IS uds gla-
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ves los d:rñus lIIás d ism inuidu qucd:mí el monl<l lím ite dc la responS;)o 
bilid:ld, puesto (IUC elespues de Jos casos del Non\'ich I y del Norwich 
11 se detennino (llIe el valor de la JllIVC. I)a ra los efedos de la limi ta· 
ción dcbe rill esta hleccrsc al (érmino del viaje dunde ocurrió e l acci· 
dente , lu que re sultó eXlrc llladllrnente favora ble cn esa oportunidad 
pa ra los Armado[c s, en atenc ión a qu e dl' ¡egres\), se hundió 9 . 

Cuando el Armadclr nu!.:s una persona natural sino \lila sQciedad, 
$<: ha planteado e l proolellla de det emlÍnar cuándo se con fi gu ra la 
n::sp,)uSilbilidad persCJlwl }' d irec ta de aquél. Se ha sostenido en este 
caso que la fal ta o cu lpa de quienes este n encargados ele la ¡¡ dminis· 
¡ración acarrear:í la 1.Ie la süot:iedad. I:.n el caso del /:'rie Ughfer lO el 
lriburw.l dcdaru qU t: mI oficial de admillistración (nwnogingoJJkerj 
110 es necesariamellte UIIO de los ejecutil'o .l' principales, sino aquel 
a quiell (11 sociedad haya Imcomendado la IHlminütración }:enera{ o 
la .1·/I/X'rilllCndcl1ciu gtmrra( del lo/al () dI? U/lO parte npl'cifka do! 
sus I/c:goóos. Es as í C/IIll O se ha ¡;ollsiderado inclu ido d entro de este 
t"nteplo a los super intendentes mar ít imos}' a los supervisores elel 
1)C .. ~o r lll l. 

La Convención de 1424, en su An. 20 N0 1 dispone q ue !llí-
111i! u¡,;ión de respomah iliuad no se apl ica 11 las obligaciones resu l
tantes dc ~Ictos () c ulpa~ del Anllador Por su parte, la Convención 
de 1957 establece quc no hahrá lugar 11 aplie; lr la limitaciÓn de res
p(m~ab i lidad cuanuo el hecho que dé origen al reclamo provenga de 
la cu lpa pcrsol1;/] elel Armador. En inglés se ut ili l.a la ex presión oc-
1/1(11 Ji/ull U f pril"ity }' d 1\:"10 ofic ial rl":ln c~s usa el témlino foule 
(¡('rso/lllcll/' Aunquc 110 ('''ls l¡¡ i!llenciÓll 1.IOllIS¡¡ o falta de la debi
da di!igen~ ia y cuidado, si se demuestra qlle l\!VO conocim iento o 
q¡IC dehió hahcrlo tel1ido respecto del o 111~ hechos que origina run 
l(ls rcclamos. la jurispwdenei;1 internacional ha estimado que no 
pn_K.-ede dar curso a la limitaciún. 

La Con vención de 11)76 impide :11 r~spollsablc lim it ar su respún
~¡¡h i r i l lad, segím el Art. 4u si !'C prue ba (1IIl' d tlalío fue el resu ltado 
do: su hedlO o dl' Sil om isión personal. cOlllct idu con la intención 
de !lruvo':lII dicho ¡hui n. () cnmd ido ('n rtonl l:t Icmc raria y con co n
cie ncia de que tal dar"lo ~c prouu¡,;iria prúhahl.!rn cntc. 

Lu Corte dc Ard a~' i()nes d,' MOIl tpe ll ier (Francia) dictó ull a 
impurtall li: sl:llkllo:ia Cl\ re lación co n d dl:r\:.:! lO a lim itin 1;1 rCspl)n-

9 n I. I",r tl.(· G":CIIIII;W. Oll. <"11. pág. 11 7~ ' 11'1 t .S. " 'IO-'n. 
tu ("jI. P'" V .. lk-("nhhs. Oh. ,·n. pág. 9<;6 . 
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sabllidad t.> 11 el l'aSO ('a r:ll lI lado e ll ' r xph • .voik e {"omtJI l ~ I.es\:a . 
1.01; Il('chos fuero n los slgu t\m l c~; Duratt tl: d l r:ttl SC UISO d~' \(11 Ctu
C~m pUl' la el" la org:JtlÍl.:IlI,) pOi 1:1 (:$o.:Il o;-Ia dl' n:l\'('g:l.:iull <1 '>'eL:! 
Explu V()il ~, el vdnu Curai! 7 se diu vllell¡¡ de Call1p .llla d~hidu al 
Illill til'llI¡H>. ¡¡ f () IlSú'UCIl ~i;! Ik 1" ~'u;d \I1IO'.Ie lus " I II IIlII OS;1 hon]\). 
d n.-. h ·se,. , rllll.:, ió pUl' imllCI~I(,H . Tr .. b,u,Ja la li lis en fil/.ÜU d c la 
dr m anu,l (k 1;1 ' :l ln)' lIgc dd 0 1. LCM:;I en COlllla.1e la .::-.o.:II..::Ia, éSla 
fue e ncontrad:1 1\·slllm<" lh k.' 1' 111' 0:1 trihunal COll dCI ¡¡¡ ,uJu><.: la al !)¡tgu 
de una indc1I1ni/ao:ióII (Ic- 1.!lOO.OOO ¡: a b viuda L<I, delll:\nJadm , 
por SI! partE', ~() Ii (' itaron aC' lIg~rM: a la I illlil ;I..:i(l1 l (1\: rc~pol\s;¡bi lidad 

él qu e )',t'gt'lIl el tonelaje dd vdero ..:orrc'Slhl1lU í:J d ,'l l'nlJill.ulo l' n la 
Sl IIll;1 de 3 4 2. tlI:! F La \'iu,d:¡ Jd Ik Lt.>M·;1 SI.' I!~mso :.I:¡ limil,.cicín 
3rguIlIcnlamJII 'l ile de plTlc dt' I;¡ escud .. . p lOpie taria dd lielero. 
exili tÍ<t IJII~ ~ulp a p~l'sunal qtu.: le impedi,1 p odcrlimilar su re'lJDn 
$ ~hi1idJ,L y:l que en ulanto respol1silbJc ucl c rucero, kllj~ 1;1 ohli
gaciólI dc eS1,!r al corrieu te de los bol etines IIl ct"oro)(¡¡;jcos que 
a nulld aban 10'1 tClllpe slad y (lile l'st a ba en sus m a nos haber impl:clido 
el ;.-arpe del l/cle ro. S(" cstimtl por el Iribun:.1 que al pcnl1it ir e I /J f]R' 
part icipó d e 1:1 culpa gral/e de- Sil dcpc ndiell tc. el Capit¡ill. y ha 
compartid o pcrsn n¡¡lrm:ntc la ..: ulp¡¡ de éstc . De es ta l11anl:1'3 se negó 
derech o a (;11 ': ~xp)() Vuilo; 11 limitar su r(" spollSJbi lidad 11, 

En el UI~O Itel Pesqucro n/l' Normun 12 1m Armildorcs p reten
d ieron lim it ar :-'\1 responsabil idad por l¡¡ pérdiu¡¡ (k vi.hs hUHlanas 
,1 ra íl. de su hu ndim ienlH po r haher choc:ld,) l'tlll Un¡1 roca UO CO I1-
tCll lpli!t]:¡ en la ('¡lfta de ;-"'avegaciólI CII una lIoche de neblina. Se 
demostró qu,~ los Arnlador~s hahían n:eihi do ínfonnaeÍ\'m reciell 1c 
¡¡cerca de l () ~ pel igros exi ste n( l'S t'!1 el rife ,J (]ulldc Sl: erKunt r:¡ri:¡ 13 
o.::m barcilc-ión en fae nas de p~'s..: a la q lll' 11\1 fu e IranslI)i liua al Pal roll 
del Pesque ro, ra;.-ún por I;J c lIa r. el Iribullóll les ll egó e l d erech o a li
mitar su rc spo llSJb il idad . 

liemos ~l~il;r l ad() qu(' ~'n las COIlV('llcitllles d e \957 y la d I.: 1')76 , 
el Capitán y la tr ipul,lción se e ncuentran fac ultados p,rra l il1lit~r 

su respon sab i lid~ J ~I igual 'lil e d Armador en e l ras.o de quc liC (lJ] 
demandados p Uf los d ¡1I1os resu ltantes d e Sil c u lp;t \1 ncp.llgenc i:r. 
Sm emhargu, la ~ituaeiúl1 Se complica CUJlldo el C .. pi tan \1 Iri p ulJ 
ción son al nllsm o tiempo dUl' lhr <; en todu LI en p;11 1e d~ la nave . 
La ConveneiólI de 1957 r('suellic el probl ema Ji spon icllJo e n ,,1 

11 Le f) rui l Marilhllc l-r:m~Ji~. 
12 I tJ"yd's k~'V. 1, 1I1 ~ 1960. ( ~ I . 1"" Hill , e "h. d I. I '~;:' 246 . 
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Art. 60 NO J que en lal e vento la limilación sólo procede c uando 
las faltas o culpa!> de lales depend iente~ sc han cometido en su 
capac idau de Capitan o como miembro de la tripulación. I;n cuan-
10 ~ la Convencion de 1976 no dispone nada e~ecíficamellle sob re 
(!~te punto. Habra que e~t:1f alento a ];1 juri sprudencia que se em ita 
COII pos terioridad a la ~n t tad ¡¡ en vigor de esta Convl.:nciÓn (10 de 
dic il.:mbrc de 19H6) para ~aber si la climinfteión de la nOTma del 
Art. 60 NO 3 ~ign¡fica que bastará demoslrar la acción u omisión 
responsable dd Annado r. aunque sea Capitán o miembro de la 
lripulllción. para que no pueda hacer uso de Sil f¡¡cul tad de limi tar 
!>u responsabilidad en este caso. 

RECLAMOS RE SPECTO DE LOS CUALES SI! PUEDE HACER 
VALER LA LlMITACION DE RESPONSA BILIDA D 

los rcd;unos que puede n dar luga r a la facu ltad de lim itar la respoll ' 
$.1bilidad , SOJl de nalU rakza conlract ual o ext racunlraclual. Si se 
Ir;! t:! de reclamos de la carga en contra de la nave transporllldora, 
proveniente de la respon sahilidad del Capitán en el cuidado y eusto
di;! de la .:arga, estaremos I!n presencia de responsabilidades de origen 
cuntr¡¡.:tua1. Un ejemplu de esto es el casu dc la nave que se hunde 
r tlll pérdtd¡¡s de toda su carga a hordo, debido a un hechu ncgli· 
geHte de la tripulación, respecto del cLlal no operan las d áusul:ls 
limita tivas de rcspunsalli lidad. de COll fOnllidad con las R.:-glas de 
La Hay .. ¡Visby. Est:m:!m os ante una re ~l'onsabili dad de nalUralczlJ 
.: x tnleuntr~.:tua l en ('J eVCnto de un abordaje . respecto de los da
í'lus y perjuicios cl(;asiunados a la otra nave. las personas y los bienes 
a bnrdo de esta última . 

Otra clas ificación ge neral es la de rec1amo~ tcw:stres, conw por 
e~mplo. cllando se ocas¡on~ un dailo a un muell e o a una grua por· 
tuari .. ; u mar ítimos, ;.: uando se t rata de hechos que ocurren en el 
am bil o llJaJitimo, com o en el caso de un choque ent re dos o más 
nll~ C s. 

Una tercera c1asifi.:ación, sin duda la mas relevante, es la que se 
refi ere al bien daí'laull : a) Lesiones personales y pérdida de vidas. 
h) Dafios a la propiedad, y c ) Rcdarllos pn.wenientes de ohliguciu
lles O respllnsahilidadt, . legales. 

3. L\·.StONFS rl ·RSONA I.I,S y !'UUJIIlA DI' VH)AS IIUMI\ NI\S 

l a tenclencia intnll ac iomll ha sido la de establecer mon los má. al· 
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(os p:Ha dCICJ'll1 ina r lit rcspumubilidad límite en estos casos. f'. ( 
J~ ! ú)lIh) eJI tstad,)!<; tJni, !o~, qu e desde el aOo 1936 tenía un ji· 
mitc de $ ÚO por tom:laJ a, has~do en una estimación del valO! 
de las Jl:J.ws en ilytl cl!;! época , se ha ineremelltadu tal cantidlld ¡j 

C;SS 420. 

1),: igu:.1 I11:Incr ". en I ~ Co nve nción de 1924 se establece que en 
los CJ~ de muerte () lesiuflcs pe rsonales la respuIlsabililbd del 
Armador podri exceder del vll lur de la nave, f1e le y a<:ccsonos, h;ls· 
la un límite de L. 1:{ por tonelada. En 13 Convención de 1957, este 
t ipo de rec!:UllOS tiene un 1in1lle de 3.100 fr:lllcos oro en lug.1 r de 
los 1.000 fr l\m,:os oro determi nados para lus dallos a la propiedad . 
En c uanto .. 1<'1 ('OJlv.:llciol1 de 1 ~76 , cst ~ cOllh:mpla ulla dasiflCa· 
ción entre lus bureos de 500 t')Jld adas o menos, respedo de los 
cuales, cualquiera seu su toncbje, existe un límite Jc 333.000 uni· 
dades JI;! cuen!;), y las Ilavés que exced.m el referido tonelaje , en 
rclación con las que se establece ulla es-:ala que va desde 500 unida · 
des de cuen ta por cada (onelada de exceso subre las 5{X) tonela das 
hasta 167 unid ades ue cuenta P'.JT c.tda tonela da que exceda de 
70.000 tuneladas . Además. se establece una !imitación diferente 
para l o~ caSllS de lllucrte y l esi~)Jlcs pe rsonales en los b.ncos dc pa . 
sajerm, l ~ que tlSl.:iende a 46.666 unidades Je cuenta lllllltipli cadas 
por el número de pa~a.jero~ que la nave esté autorizada a trans. 
portar, siempre que no c¡¡: {,."1.: da un total de 25 miJ1one~ lie Unida· 
des de Cuenta. 

La legíslaciún vigent e en nu estro Có digo de Comercio. HO esu· 
blece ningún limite diferente c llamlo se trata de reclamos por 
casos de muert e o <le lesiones ..:orpmales; sin embargo. el pruy..:<: to 
de refomla de diclw CóJigo eSI" h ¡~{' Ius mi<anos limites y la mi sm ~ 
forma de caJcularlos que los contempl ados en la Corl \'cndón de 197fi , 
salvo respecto de los pasajeros donde se cine a la Convención re la. 
tiva al transporte de p¡.sajeros y su equip3je celebrada en Aten¡¡s en 
11)74, en cuanto se detcmlina una SlI ma I imite por la Hluene de cada 
pasajero, <: ualquiera quc sea el mont o fin al IOlal resultantc. En vez 
de los 700.000 francm de la Convención de Atenas, el p royel· to 
aludido establece la cant idad de 75.000 unidades de cuenta por la 
muerte de un pasajeru, no pudiendo ex u.- de rse dicha cirra en caso de 
lesiones. 

b . L>A ÑOS A LA I'HOl'lr '. DAD 

Estos puede!1 ser de variada naturalc7 a. desdc la carga (jllC se encuen. 
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Ira a bordo de la nave responsable, la que esté a bordo de olra nave. 
los mueUes e inslaladones porlUarias, embarcaciones de cualquier 
lipa. artefactos navales, puentes. boyas. e tc. 

Respecto de las instalaciones pOrfuaria ~, la ley ame rkana no auto
rLt:a la limitación de re!{lonsabilidad cuando pertenecen al gobi\!rno 
federal. 

Lu limitación de responsabilidad en los casos de danos ala propie
¡J au ha sufrido básit.-amen\e la misma evolución qu e la relativa 3 los 
p~'r:¡ona lc s. aUIl cllando los límites so n menores que los de estos úl· 
limos: y respeclo ete la Convención de 1924 e llimile, en lugar de 
una ,~Ulll a dcicrnl inadii I,or tonelada, esI3ba eonfonnado por el valo r 
de la nave. los flete s y los ¡¡ceesorios. En la Convencioll de 1957 la 
limitación ¡¡sciende 3. una suma tot al de 1.000 francos oro por cada 
loneLlda neta a la que el) t[espon día agregar en el caso de las !laves 
a vapor o de pwpuhión mecánica, el espacio ocupado pm la $ala 
úe m;Íquinas. Adelll;ís, para dete nn ill:lr el lim ile respecto de naves 
de menos de 300 t 0I1~I"d3S , se Ia." consideraba COIIIO s i fueran de 
dicho tonelaje. La Convención de 1976 modifica el valor referencial 
para ~l etcHllillH el limite, al introducir cl)mo medida la UnidaJ de 
Cuenla, en lugar del franco oro Poincaré. Dicha Unidad de Cuenta,al 
18 de nov iem bre de 19X6 ascie nde a US$ 0,831788 y corresponde 
al Derecho Especial de Giro (DF.(;) tal COl110 lu define el "onda Mo· 
netario Internaciol13L 

Se cJev:l el tonelaje minimo de 300 a 500 toneladas y se e fectúa 
el calculo e n base ,1 1,. !oneJad3 gm eS3 de acuerdo con 13s reglas de 
la Convención de 196Y ~obre medición del tonelaje de las naves. Pa· 
rJ los barcos de 500 ton elad3s o menos, el limite asciende 3 167 .000 
Unidades de Cuenta , que , al camhio anterionnenle seiíalado repre
sentaría aho ra, aproximadamente la suma de USS 200.772. · Por 
ca da tonelada de exceso sobre la. 500 toneladas se esta hlece una 
escala que va desde b s 167 VC hasta 83 UC CIiando el to nelaje ex.<.'t· 
de de 70.{)OO. 

fn general, cabe hllce r presente que la Convención de 1976, que 
re cien temente entró en vigencia . ha significado un sustancial au
nltmlO en los limites de responsabil idad. especialme nte re specto 
de naves pel.Fleñas. Este aumentu de la responsahilidad l ímite se 
eOlllpen~, en esla última Convenciónn, COll una mayor garantía pa
fa e l Armador de que su derecho a hace r u~o de l ~ limitac ión 110 sera 
tan fácilmente cuestiOUildo. dado que el pew Je la prueba. qu e recae 
sobre qu ien p retcnde impedir el uso de su dcrecho a limitar, le ex ige 
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dcnH~l rJ¡ qUe los tJ:II)OS se produjeroll ,:OHl O resull;uio de ~\J5. arws 
u omisIones per!';()na l C'~. COll ll> lidus con 1;1 11ll en <.: ion de ;.:aus;¡r dieh:; 
pi! rd ida . () descui ct;l u alll ~' fl l c y <':011 cmlOC IIIIlClllo de q ue dicha per
Jida se prod tu: iría IHI1!'ahlcmc!Hc Como :\e purde a¡m:dar, resu l· 
ta lllucllo m,Í> dif i.: il la prlleb a lk len ..:: r qu e db!lost rar la Itl IC'tn.:iu · 
nalidad del Armador dt, q llCler llro(il l ..::ir e l da t'io. () d~ que sahía 
de antemano ell'(,, ~lIl¡¡¡d lJ de su descui do. 

c. KI .SI'O I'iSAll ILlU,\Lms DI' R IV A, DAS UF ()R I.IGAClO:.l"S I. I-GALlS 

E$IO('; d lCe ll rclacio ll con 1;1 remol: ioll de reSIOS Il ¡íllfragos. ya se Hate 
del rcflOlamiento. re Ul lh;ión o de.<.! nle...:io ll de nave que csl ~ hun
dida, varada () aband onada y de J¡¡ ( arga qu e estuv iere a hOld ll de 
dicho re st o náufra¡.:o . La Convenci ón de 1976 agrega los reclamll, 
que puedan p rovenir de la ohligación d e I!:H,:cr inofensivas la nave 
y In carga. 

L1 Ley de Navc j!.aciou chilena . faculta a la autoridad mar ít im,l 
en su Arl. 132 p,tra o rdenar al propiclario. aml,ldo r paJa q ue se l~¡l l i · 

ce, remueva o e Xlraiga . a su costa , la lIa \·c. aerouave o arte fact o que 
n juicio de ell a, 1:ollStituya un peligro \1 obst:iculo par¡¡ la navegad úIl, 
peSC a y la pre servil¡; ión (11.-1 medio am biente . Si en w!l\plim ierlln de 
tales llbligaciones se inCline en re spnl\s:tbi lidades qu e dan origell 
,1 reclamos, nuestra lcg i ~ il c ióJl. según S(l d ~~p rende del Ar1. 1.D de 
la misma Ley de N,lve/(llc i6n, no pcr!llit ~' limit3ción alguna , ya q ue 
s i COIl la venta de los res tos náufragos no se alcanza a cubrir tocios 
los gastos de la upe r:n;iún efcc tu :Jda por la autoridad mari, im,l. el 
p ropietario, an nador ti operador tendran la o bligac ió n de polga r al 
ESI¡1I1o la difcrcncj,1. 

La ley nrnericana tampoco )")Cm li\!': hace r uso de la farullau uc 
limil:n respecto de loS reclamo, antes lI umcrados cua ndo SI,) tI'at¡ 
de ~ i luaciones ~n las que está involu crado ~ I interés es1atal. E ~ co· 
muo encontrar en los divc rsos países T10n l1:J S similares. qll" en raLon 
de <.:onsideradones de inle res público, nI) O:::s l:in suje t.as a ninguna 
foolla limitativ¡¡ de 1;1 responsabilidad . Las COllvo::: nc io nes de lQ,7 
y la Je 1976 cunl clllphn cxprcsamcnt(' la posibilidad de que al 
ratificar o adherir un Fslado la ConVent illO . pueda j¡,¡cer fI.'Si:rva de 
~u~ deledlOs a excluir estus reclamos de l~ limi tac it'lIl. 

RECLAM OS EXC LUIDOS DE LA I.IMITAC ION 
OE RESI'ONSABlLlUAD 

Fllc ra de los casos ell (jUl' se pmebc la culpa pc rso ll al o la in te ll.;: iu-



nalidad de producir un d!lñO por acctón u omisió n, que lal como 
hemos vislo trae como san ción al Annadm impedirle ejercer la ra· 
cultad de limitar su responsabilidad, existen otros que , en forma 
específica están enumerados y que no dan lugar a que el Annador 
pueda prevalerse del sistema de limitación. 

A través de las tres Convenciones se ha.U ido produciendo cier· 
tas modificaciones tend ientes principalme nte a benefICiar algunas 
insti tuciones como el saJvamento y las averías gruesas, o quedan ex
cluídos otros p tlr el hecho de estar regulados por una Convención 
diferente. como el caso de la contaminación por petróleo. 

En toda. la ~ referidas Convenciones, quedan, como es obvio, 
exclu idas las obligaciones del Annador derjv :nbs de los contratos 
de trahajo con la tripulación o con cualquier dependiente del Ar
mador cuyo serv icio este en relación con la nave. En las Conven
cion es de 1957 y de 1976, se consideran tambien dentro de esta 
ex clus ión los reclamos de los herederos, dependientes y otros con 
derccllo a fo rmular tales reclamos, siempre que no exista alguna 
ley que autorice al Armador para limitar su responsabilidad e n 
tales casos. En lu Convenc ión de 1976 se agregan los dependien. 
tes de los salvadores, respecto de los cuales éSlOs no podrán hacer 
v¡¡JeT limitación alguna, igual que Jos tripulantes de la nave. 

En la Convención de 1924 estaban incluidas las responsabili
dades por concepto de remun enciones pOI asistencia y salv:unen
to y por contribuciones del Annador e n una avería gruesa . Pero 
indudablemente incluir estos Ca SOs dentro de aquellos respecto de 
los cuales el Armador podía 'limitar su responsabilidad, significaba 
afectar seriamente dos insti tu ciones fundamentales para la acti
vidad naviera, quitando el necesario incentivo que debieran lener 
para hacerlas func ionar adecuadamente. Por tales rarones, la Con
vendón de 1957 no les aplica cI contenido de la misma , declaran
do en su Articulo l0 parrafo 4, que dicho Artículo, que es el que 
consagra el principio de la limitación de responsabilidad, no ten
drá vigencia re specto de los reclamos por salvamento y por contri
bu ción a la averfa gruesa . Igu al principio se contempla en la Con
vención de 1976, la que agrega a la lista de casos e xcluidos de la 
limitación de re sponsabi li dad los correspondientes a los reclamos 
po r contamin ación de petróleo dentro del conce ptu de la Conven
ción de 1969, los reclamos sujetos a algun a conve nción intemacio
nal o legislación nncional que gobierne o pwhibe la limitación de 
responsabilidad pOr daños nucleares y los reclamos en contra de 
los Annadores de IIna nave nuclear respecto de dañm nuclea re~. 
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CONfUJSIONES 

La Convencio n de 1CJ76, que recién entró eu vigencia el IOde diciem
bre de 1986 ha sido bien recihida en genera l e n los círcu los marí
timos. especialmente en los Clubes de Protección c ln demni7.~ción. 
a pesar de que aum enl:l en furma importante lus l ímites de re~"p() n 

sabilidad; pero precisamente en ra7.ón de cstm aument os y de las 
mayures exigencias prohatorias respct:lo de 13 eve ntual inl enciolla
lidad o conoc imien to previo de las conseC\lendas de los ac tos u 
omisiones del Annudor, r ¡na impedirle hacer uso de la Iimi tacion, 
se espera que el sisl!.:ma de l imitacion se podr:i aplicar sill mayo
res sobresaltos, lo que debiera darl e un~ m~yor est ah ilid"d y vigcn
cia a la Convención del 76, que p retende (ldcmás. sustitui r total 
mente la de 1957. 

Si se revisa la li SIa de los países que han 3.prOb:ldo la COIlvcneión 
del 76 , se comprobad tlue son represc nl:nivos de las mayores po
tc nci3S lIlarí timas del mundo. Por otra p3.rte. Estados IJmdos C~I :i 

en vías de incorpord r la meneiouad¡¡ Convenció n, grJcia. .. en una 
gran mcdida 11 la acción y esfuerzo de la Marit ime Law Assocl3.lion 
(MLA), 3. Sil legislación positiv a na..:ional , peT(J cum idc ran cto li1Jlitc ~ 
de respomahili dad superiores 3 lo~ (h:: lu Convención. Finalmcnte. 
Chile, en el proyecto de Refonna del Libro !1I del Códigu de Co
mercio, incorpora diversos aspect os de amb<ls COll ven cione s, penl 
l:unenlahlemenle eu los caws de muerte o lesiones de pasajeros. se 
aparla de las antedichas Convenc iones para aplicar el sis tema de la 
Convención dc Atenas de 1974 , cuyo l ímit e por pcrson¡T e n caso 
de muerte, resulta muy hajo. 
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